
8INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 05 de septiembre de 2023. Rad 2020-00400. Al 
Despacho de la señora Juez informando que, se recibió solicitud de exoneración de 
nombramiento del curador designado. Sírvase proveer. 
 
 

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en proveído del 06 de julio de 2023 se 

designó al Dr. EDWIN ANGULO RIVERA como CURADOR AD LITEM de la parte 

demandada; sin embargo, solicitó ser exonerado del cargo debido a que 

actualmente se encuentra designado como curador dentro de 7 procesos a nivel 

nacional, aportando prueba sumaria de lo dicho. 

   
Ahora bien, en aplicación de los principios de celeridad y economía procesal, el 

Despacho de conformidad con arreglo lo dispuesto en el artículo 481 del C.P.T y la 

S.S., se designará directamente a un auxiliar de la justicia, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 29 de ese mismo estatuto y el numeral 7 del artículo 482 del 

C.G.P.  

  

En consecuencia, se nombra para el efecto al Dr. DANIEL IBAÑEZ SIERRA 

identificado con cédula de ciudadanía N° 72294956 y portador de la tarjeta 

profesional N° 304044, quien ejerce la profesión en forma habitual en éste 

Despacho, a fin de que se notifique y ejerza el derecho de contradicción del 

demandado MIGUEL ÁNGEL FARFAN UMBACIA, dentro del asunto de la 

referencia.  Para el efecto, deberá comparecer al despacho por correo electrónico 

o por el medio que estime más expedito, en el término de cinco (5) días hábiles, 

allegando sus documentos de identificación para tomar posesión del cargo. POR LA 

SECRETARÍA DEL JUZGADO, envíese el oficio de notificación a la dirección que 

reposa en el Registro Nacional de Abogados y que lo es igservilegal@gmail.com.   
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 052 de Fecha 06 – 09 - 2023 

SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RELEVAR al Dr. EDWIN ANGULO RIVERA, de la designación 

efectuada el 06 de julio de 2023. 

   

SEGUNDO: DESIGNAR al Dr. DANIEL IBAÑEZ SIERRA identificado con cédula 

de ciudadanía N° 72294956 y portador de la tarjeta profesional N° 304044, quien 

ejerce la profesión en forma habitual en éste Despacho, a fin de que se notifique y 

ejerza el derecho de contradicción del demandad MIGUEL ÁNGEL FARFAN 

UMBACIA, dentro del asunto de la referencia. 

  

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO, envíese el oficio de notificación a la 

dirección que reposa en el Registro Nacional de Abogados y que lo es 

igservilegal@gmail.com. 

 

TERCERO: INGRESAR al Despacho el proceso una vez se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral primero y segundo y venzan los términos correspondientes, 

a efectos de fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 72 del CPL y de la SS. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

CAMS 
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Vanessa  Prieto Ramirez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 04
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